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Respecto de la demanda instaurada por SIGIFREDO WALTER MISAS, en contra 

de FOOD AND DRINKS INCORPORATED S.A.S., debe el Juzgado verificar el 

cumplimiento del requisito de la competencia para conocer del asunto, de 

acuerdo con las normas legales vigentes. 

 

El artículo 5° del CPTSS dispone:  

 

“ARTICULO 5º. COMPETENCIA POR RAZON DEL LUGAR. La competencia se 

determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el 

domicilio del demandado, a elección del demandante. 

 

En la demanda, se determina la competencia territorial por el domicilio del 

demandante; sin embargo, dicho factor no es aplicable al presente asunto; razón 

por la cual, se atenderá el factor de competencia del domicilio del demandado, el 

cual es, el Municipio de Itagüí, según lo consignado en el certificado de existencia 

y representación legal.  Además, se advierte que, en el referido certificado de 

existencia y representación, no se avizora sucursal, agencia o establecimiento de 

comercio de la demandada que se ubique en el Municipio de Medellín, que lleve a 

inferir que el demandante presto los servicios en esta localidad y haga permisible 

la competencia en este Despacho.  

 

De igual manera en el contrato de trabajo se indica como dirección del empleador 

Calle 84 A #46-85 Bloque 25 Local 8 ver folio 40 

 

De acuerdo con la norma transcrita, lo expresado en el párrafo anterior y lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 90 del Código General del Proceso, por ser 

procedente el Despacho rechaza la presente demanda y ordena su envió al Juez 

competente que para este caso es el Juez Laboral del Circuito (R) de Itagüí, 

Antioquia. 

 

De conformidad con el artículo 139 del CGP, contra esta decisión no procede 

recurso alguno.  
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